
  

 

 

 

 
Ref.: 37/CM       Roma, 17 de marzo de 2015 

 

         

A Todos los socios del MEDAC  

 

Queridos socios del MEDAC, 

 

En la Asamblea General celebrada en Roma el 12 de marzo, en relación con la situación de las 

contribuciones anuales de los miembros, se notificó la imposibilidad manifiesta de las dos organizaciones 

griegas miembros del MEDAC (PEPMA y PASEGES) de hacer frente al pago de la cuota anual. 

Las organizaciones del sector pesquero que asistieron a la Asamblea concordaron en que no es imaginable 

un Consejo Consultivo de la pesca en el Mediterráneo sin la participación de Grecia y, a la luz de esto, 

expresaron unánimemente su disponibilidad a hacerse cargo de las cuotas de los colegas griegos para no 

perder su importante contribución a las actividades del MEDAC y en señal de solidaridad frente a la grave y 

delicada situación de su País.  

El importe de dichas cuotas para 2015, que asciende a 2.800 €, se repartirá entre todos los miembros del 

MEDAC pertenecientes al 60%, sin excluir a los del 40% que deseen participar, para que PEPMA y PASEGES 

puedan asistir a las reuniones organizadas por el MEDAC, como las previstas en Grecia en septiembre. 

Por razones administrativas os rogamos que comuniquéis por escrito a la Secretaría del MEDAC la intención 

de comprometeros al pago de una cantidad adicional, que se calculará una vez se conozca el número 

exacto de los suscriptores y que en todo caso no sobrepasará los 100 € para cada organización. 

Cordiales saludos, 

 

 

         Giampaolo Buonfiglio 
          Presidente 

 


